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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación a la invitación 2021-11-10000201 presentada por Yeny 
Astrid Sánchez Mendoza Representante Legal de la Fundación el Portal a través de 
correo electrónico el día 1 de febrero de 2021.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
A continuación, procedemos a referirnos respecto de la observación presentada el día 1 de 
febrero de 2021 por parte de la Fundación el Portal en la cual manifiesta que:  
 

“La Fundación presentó la manifestación de interés a la invitación 2021-11-
10000201, la cual es la que mejor aplica a las características de la entidad. El 
envío de la manifestación se hizo de forma correcta #2021-11-
10000201_860023424 pero en la hoja de Excel en el asunto se digitó 2021-
11-10000204, cambiando así por un error en la digitación el último número de 
invitación correcto, (1) por un cuatro (4). Ante la inconsistencia no recibimos 
solicitud de subsanación del número de la invitación y hasta el día de hoy nos 
dimos cuenta del error. 
 
Amablemente solicito su colaboración para corregir de alguna forma esta 
situación y así poder seguir prestando en el mismo predio el servicio de calidad 
y amor que ha caracterizado a El Portal Fundación durante 50 años.” 
 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el ánimo de garantizar la transparencia 
en la contratación de los servicios de bienestar familiar para la atención a la primera 
infancia, la selección objetiva y contar con los operadores idóneos, implementó la 
herramienta tecnológica de inteligencia artificial denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores HABILITADOS en el Banco Nacional 
de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a 
cargo de la Dirección de Primera Infancia.  

Conforme lo anterior, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF realizó invitación 
para manifestar interés para prestar los servicios para la atención a la primera infancia a los 
operadores habilitados en el banco anteriormente mencionado. Dentro de las invitaciones 
en mención se encuentran la 2021-11-10000204 y 2021-11-10000201, ambas con lugar de 
ejecución en la ciudad de Bogotá.  

Así las cosas y teniendo en cuenta, que la Fundación el Portal se encuentra habilitada en 
el Banco Nacional de Oferentes, procedió a presentar manifestación de interés, para la 
invitación publica 2021-11-10000204, tal como se evidencia en el formato Excel, así:  
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Motivo por el cual, el oferente, Fundación el Portal, fue evaluado por BETTO, en el marco 
de la invitación No 2021-11-10000204, de conformidad con la información diligenciada por 
el mismo operador dentro de su manifestación de interés, tal como se evidencia en el 
informe de evaluación de fecha 27 de enero de 2021, en el cual, resultó adjudicatario, y 
ocupó el primer orden de elegibilidad:  
 

 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que el numero de la invitación a la cual manifestó interés 
la Fundación el Portal, corresponde a un número valido, no era procedente requerir al 
operador para que subsanara, ya que la información con la cual se alimenta el algoritmo 
para proceder a evaluar, corresponde a la información contenida dentro del formato Excel 
y no al nombre con el cual se denomina el archivo.  
 
Adicionalmente, la observación presentada por la Fundación el Portal, en la cual manifiesta 
que existió un “error de digitación” se realizó el día 1 de febrero de 2021, es decir, cuatro 
días después de la publicación del informe de evaluación.  
 
De conformidad con lo expuesto, el ICBF ha garantizado el principio de igualdad, 
publicidad y transparencia en todo el proceso de contratación de los servicios de primera 
infancia, y a través de la plataforma tecnológica BETTO todos los ciudadanos pueden ser 
veedores del cumplimiento de los criterios de selección establecidos dentro del 
procedimiento administrativo en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Y en este sentido no se acoge la observación.  
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Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)      (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF       
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Diana Arboleda – Directora Regional ICBF Bogotá 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Alejandra Torres Barrera- Abogada Contratista Dirección Contratación. 

 
 


